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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. . . , . 2 pesetas.
Trimestre.. . ... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de ohoina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Opioial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESÍDE^GIA DELCÚ!SSj£DB MUÍSTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(<1« B» g*)> S. M. la Reina D.* Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(Gacf tt. del 25 de Enero de 1916.)

iMismim
Núm. 229.

Alcazarén.

Alistado por este Ayuntamien
to el mozo Félix Marqués Hernán
dez, expósito, hijo natural de Joa
quina, como comprendido en el 
caso 5.* del artículo 34 de la ley 
de reemplazos vigente, ó ignorán
dose su paradero, se le cita, lla
ma y emplaza, para que el Do
mingo treinta del' actual, eu que 
so practicará la rectificación del 
alistamiento, mañana del Domin- 
gol3dôl siguiente Febrero, que se 
ultimará y cerrará aquó!;Domin- 
go 20 del mismo que se realizará 
el sorteo; y Domingo 5 de Marzo 
que se practicará la clasificación 
de soldados, comparezca ante es
te Ayuntamiento á deducir cuan
tos derechos crea conveniente 
que lo asisten, pues de lo contra
rio ^erá declarado en su día pró

fugo y sufrirá los consiguientes 
perjuicios.

x'Ucazarón 20 de Enero de 1916. 
—El Alcaide, Vicente Ruiz.—El 
Secretario, Martin Gimenez.

NúM. 230.

Cogeces del Monte.

Estando terminado el reparti
miento vecinal de Consumos de 
esta localidad para hacer efectivo 
el cupo del mismo y recargos 
autorizados para el año actual de 
1916, queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por el plazo de ocho días, 
para que dentro de él puedan los 
contribuyentes que lo deseen 
examioarlo y presentar las recla
maciones que consideren justas, 
pues pasado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

Cogeces del Monte á 20 de Ene
ro de 1916.—El Alcalde,Gregorio 
Arribas.

Nou. 216.

X*car

Habiendo sido incluidos en el 
alistamiento de esta villa con 
arreglo al caso 5.° del artículo 34 
de la vigente ley de Recluta- 
mienlo y Reemplazo los mozos 
Gabriel Caviedes Merlo, hijo de 
Francisco y Romualda, que nació 
el día 18 de Marzo de 1895, y 
Eustaquio Sanz García, hijo de 
Macario y Segunda, que nació el 

día 20 de Septiembre del mismo 
año, ó ignoráodose su paradero, 
se les cita por el presente paraqoe 
en los días 30 del corriente, el 
13 de Febrero próximo á las diez 
de su mañana, el 21 del mismo 
mes á las siete y el primer domin
go de Marzo tambien á las siete 
horas, comparezcan en esta Casa 
Consistorial con objeto de asistir 
á la rectifioacian, cierre del alis
tamiento, sorteo, clasificación y 
declaración de soldados, aperci- 
bióndoles que de no comparecer 
en los aludidos actos, serán decla
rados prófugos, parándoles el per
juicio á que hubiere lugar.

Iscar á 21 do Enero de 1916.— 
El Alcalde, Isidorode la Calle.

NúM. 235.

Melgar de Arriba.

Formado el repartimiento de 
Consumos para el corriente año 
se halla da manifiesto al público 
en la Secretaría de esta Ayunta
miento por término da ocho día?, 
durante los cuales los contribu
yentes en ólcomprendidospodrán 
examinaría y presentar las reda- ; 
maciones que consideren justas, 
pasado dicho plazo no se admitirá 
ninguna. |

Melgar de Arriba 21 de Enero 
de 1916.—El Alcalde, Francisco ! 
de Castro. j

Núm. 242.

Melgar de Abajo,

Se halla terminado y expuesto 
al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por ocho días, á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
•1 reparto de eonsumos para el 
eorrieote año de 1916, durante el 
cual puede ser examinado por los 
contribuyentes en el mismo com
prendidos y producir las reclama
ciones procedentes à su derecho, 
pues pasado dicho día no se admi
tirá ninguna.

Melgar de Abajo 24 de Enero 
de 1916.—El Alcalde, Quiterio 
Mazariegos.—El Secretario, Juan 
Villalba.

—T~ii r.~r. . ,1- _r m

NuM. 232.

Mojados.

Terminado el repartimiento de 
Consumos para el corriente año, 
se halla expuesto al público en 
esta Casa Consistorial por tér
mino de ocho días á contar desde 
el siguiente al en que se publi
que este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, á fin de 
que los contribuyentes puedan 
formular las reclamaciones que 
crean convenientes.

Mojados 22 de Enero de 1916. 
— El Alcalde, Abundio Garci
llán.

MCD 2022-L5



74 26 de En^rp de Iâl6

Nüm. 233.

lucientes.

Confeccionado por esta Junta 
municipal el repartimiento veci
nal para hacer efectivo el cupo 
de Consumos y sus recargos le
gales para el corriente año, se 
halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, á fin de 
que sea examinado y presentar 
el que se crea agraviado, las re
clamaciones que estime conve
nientes, para en su día ser re
sueltas por la referida Junta.

Mucientes 21 de Enero do 
1916.—El Alcalde, Leandro Cen
teno.

NúM. 234

Pedrajas de San Esteban.

Como comprendidos en el caso 
5.® del artículo 34 de la vigente 
Ley de quintas, han sido inclui
dos en el alistamiento da esta 
villay año actual, los mozos Aqui
lino Ruiz Gómez, hijo de Felipe 
y de Dionisia, que nació en esta 
villa el día cuatro da Enero de 
1895 y Agapito Cuellar Boal, hijo 
de Mariano y Juana, que nació en 
la misma el día 18 de Agosto del 
mismo año de 1895, cuyo para
re así como el de sus padres se 
iemorao: he acordado citarles por 
medio del presente que será in
serto en el «Boletín Oficial» de 
la provincia para que se presen
ten ante este Ayuntamiento los 
días 30 idol actual, 13 y 20 de Fe- 
brero y 5 de Marzo próximos, á 
los actos de la rectificación, cie-^ 
rre definitivo del alistamiento, 
sorteo y clasificación de soldados 
respectivamente, aperoibióndolos 
que de no comparecer á ninguno 
de los aludidos actos, serán de- j 
clarados prófugos parándoles el j 
perjuicio que haya lugar. j 

Pedrajas de San Esteban 22 de j 
Enero de 1916.— Sl Alcalde, Bleu- | 
terio Martin.—D. S. 0., El Se
cretario, Rufino Basas.

NuM. 243.

Pedrajas de San Satehan.

Por acuerdo del Ayuntamiento 
de conformidad á la Ley de 18 de 
Diciembre de 1914 sobre Epizoo
tias y Reglamento provisional de 
4 de Junio de 1915 para aplica
ción de la misma, se anuncia la 
plaza de nueva creación de Ins
pector municipal de Higiene y 
Sanidad pecuaria, por término da

ocho días, con los derechos del í 
arancel. Los aspirantes’ presenta- j 
rán sus solicitudes en esta Aleal- i 
día en el indicado plazo, contado a 
desde la inserción del presente en j 
el «Boletín Oficial» de la provin- | 
cía, justificando á la vez poseer | 
el título de Veterinario.

Pedrajas de San Esteban 24 de 
Enero de 1916.-El Alcaide, Eleu
terio Martin.—D. S. 0., El Se
cretario, Rufino Basas.

NüM. 237.
Pozaldez.

Ignorándose el paradero del 
mozo Felipa Herrera González, 
hijo de Lucio y Abdona, que na- : 
ció el día 26 do Mayo do 1895, 1 
so le cita por medio del presente ¡ 
para que los días 30 dal actual, 
20 de Febrero y 5 de Marzo pró
ximos, comparezca por sí ó por 
medio de persona autorizada al 
efecto en el Salón Consistorial de 
este Ayuntamianto en que han 
de tener lugar los actos de recti
ficación del alistamiento, sorteo, 
y cíasifioacion y declaración de 
soldados raspaótivamente; advir- 
tióndole que de no haoerlo será 
declarado prófugo y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Pozaldez Enero 24 de 1916. 
—El Alcalde, Esteban García.

Núm. 240.
Rueda.

Servido interiuamente el cargo 
de Depositario municipal de esta 
villa se anuncia su provision en 
propiedad, con el sueldo anual de 
doscientas pesetas y quedando 
obligado el agraciado á garantir 
hipotecariamente su gestion.

El plazo para presentar las ins
tancias documentadas es el de 
seis días.

Rueda 24 de Enero do 1916.— 
El Alcalde, Ramón Moro.

NÚM. 217.
Salvador de Zapardiel.

Por acuerdo de este Ayunta
miento se hallan vacantes los 
cargos de Depositario y Recauda
dor municipal de este Ayunta
miento, con el premio del 15 al 
millar de los ingresos que se rea
licen en la Caja municipal de 
esta Corporación durante el año pública Argentina).
actual, debiendo consignar una j Victoriano Gacho Gato, hijo de 
fianza de 1.500 pesetas, deposita- | José y Benita, nació el 17 de 
das en la sucursal del Bancode Es- | Marzo de 1895, emigrado á Cuba, 
paña de esta provincia, pudiendo j Marcelino Tejedor Cuadrado, 
aspirar al cargo de Recaudador hijo de Baldomero y de Mercedes, 
con la misma fianza y con el pre- 1 nació el 20 de Marzo de 1895, 
mió del 3 por 100 de cobranza, emigrado á la Argentina.
siempre que sea un mismo indi- 1 Manuel Domínguez González,

vido. Los aspirantes presentarán 
sus instancias en esta Alcaldía 
dentro del plazo de diez días, á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Odoialw 
de la provincia, pasados los cua
les será declarado el cargo Gonce- 
gil y obligatorio.

Salvador de Zapardiel á 22 de 
Enero de 1916.—El Alcaide acci
dental, Juan del Río.

Nüm. 238.
Tiedra.

Ignorándose el fijo paradero de 
los mozos que á continuaciou se 
relacionan, incluidos en el alis
tamiento da esta villa para el 
reemplazo del año actual, se les 
cita por el presente para que con
curran á los actos de rectificación 
y cierre del dicho alistamiento, 
sorteo, clasificación y revision de 
excepciones ó exenciones, que 
tendrán lugar en esta Sala Con
sistorial los días treinta del co
rriente mes y trece del próximo, 
veinte del mismo y cinco de Mar
zo siguiente, á las once los dos 
primeros, siete y nueve de la ma
ñana respectivamente los dos se
gundos, al objeto de poder hacer 
uso de sus derechos y cumplir 
los deberes que les impone la ley 
y Reglamento de Quintas vigen
tes; en la inteligencia que do no 
verificarlo ni acreditar haber sido 
tallados y reconocidos en el pun
to donde se hallan, cual les auto
riza el art. 108 de referida ley 
previa la correspondiente repre
sentación ante este Ayuntamien
to, serán declarados prófugos con 
las responsabilidades consiguien
tes.

Tiedra 16 de Enero de 1916.— 
El Alcalde, Ciriaco Tejedor.— 
P. 8. M., El Secretario, Atanasio 
García.

Mostos á quienes se refiere la pre- 
senie eitacion.

Farnando Bernardo Alvarez 
Tejedor, hijo de Fernando y Con
suelo, nació el 10 de Febrero de 
1895, emigrado à la Argentina. 

Alejandro Tejedor Temprano, 
hijo de Apolinar y Manuela, na
ció el 25 de Febrero do 1895, emi
grado á Sauta Fó dal Rosario (Re

hijo de Eusebio y Laureana, na
ció el 9 de Junio de 1895, emi
grado á Buenos Aires.

Francisco Revuelta de la Rua, 
hijo de José Manuel y Teodora, 
nació el 26 de Junio de 1895, 
emigrado á Cuba.

Santiago Gabriel de Paz Mar
tin, hijo de Robustiano y Euge
nia, nació el 21 de Agosto de 
1895, emigrado á la Argentina. 

Francisco Ferreras Rodríguez, 
hijo de Timoteo ó Isabel, nació el 
23 de Agosto de 1895, emigrado 
à la Argentina.

Arturo Rodríguez Rodríguez, 
hijo de Jerónimo y Constantina, 
nació el 6 de Septiembre de 1895, 
emigrado á la Argentina.

Blas García Ruiz, hijo de Pas
cual y Manuela, nació el 13 de 
Octubre de 1895, emigrado á 
Orense.

Simeón Nuñez Marbao, hijo de 
Manuel ó Isidora, nació el 20 de 
Noviembre de 1895, emigrado á 
Orense y á la Argentina.

Eutiquio Martin Quirós, hijo 
de Emilio y Aquilina, nació el 11 
de Diciembre de 1895, emigrado 
á la Argentina.

Elías Martin Gonzalez, hijo de 
Isidro y Telesfora, emigrado á 
Santa Fó del Rosario (Argentina) 
procedente de revision del reem
plazo de 1914.

iSONEIOS »9 OflffllSS.
Talares da Fuod»a GaliiWo.

Compañía Anónima.

El Consejo de Administración 
de esta Sociedad, cumpliendo con 
lo que determina el artículo 27 
de sus Estatutos, ha acordado 

¡ convocar á los señores Accionis
tas á Junta general ordinaria 
para el día 11 de Febrero próxi
mo, á las cuatro de la tarde, en 
el domicilio Social, Paseo de Zo
rrilla, número 11, pudiendo de
positar sus acciones en la Casa 
de Banca de los señores Jover y 
Compañía y en el Banco Caste
llano.

Los señores Accionistas debe
rán tener presente para el ejerci
cio de sus derechos, las disposi- 

! clones contenidas en los artículos 
¡ 23, 24, 27, 30 y 33 de los Esta- 
i tutos.—Por el Consejo de Admi- 
i tracion, el Presidente, Ubaldo 
! Manso,

24

ImprenU <el Bes^itúo provincia’.
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